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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias informándole que el 

apoderado judicial de la parte ejecutante allegó escrito en el cual solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación. Informo que no existe embargo de remanentes, ni depósitos judiciales pendientes de 
pago. 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1003 

                               PROCESO EJECUTIVO C/S 

Continuación Proceso Verbal Restitución Inmueble 

                               MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00277-00 

Mayo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                               FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

allegada por el apoderado judicial de la Ejecutante-Diana Isabel Gómez Zuluaga, en este 

proceso ejecutivo por condena impuesta en el Proceso Verbal Sumario de Restitución de 

Inmueble, iniciado en contra de Ingrid Dayana López Chamorro y Gilberto Vera 

Muñoz. 

CONSIDERACIONES  

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, presentada por el apoderado judicial de la Ejecutante-Diana 

Isabel Gómez Zuluaga, es procedente, toda vez que el abogado Diego Alexander García 

Montoya, tiene facultades para recibir, conforme al artículo 461 del Código General del 

Proceso, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación, en este 

Proceso Ejecutivo por condena impuesta en el Proceso Verbal sumario de Restitución de 

Inmueble, instaurado por la señora Diana Isabel Gómez Zuluaga, en contra de Ingrid 

Dayana López Chamorro y Gilberto Vera Muñoz. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y posterior secuestro de 

los derechos que posea el señor Gilberto Vera Muñoz en el Apartamento 2-02, Segundo 
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Piso del Edificio “Los Vera”, distinguido con M.I. No. 384-85021 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Tuluá, decretado en el numeral 5° del Auto No. 1513 del 

11 de agosto de 2023, y comunicado por Oficio No. 582 del 31 de agosto de 2023 a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. Comuníquese. El Oficio y éste proveído 

será enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

3º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas corriente, de ahorros, o CDT que posean los Demandados- 

Ingrid Dayana López Chamorro y Gilberto Vera Muñoz, decretado en los numerales 

6° y 7° del Auto No. 1513 del 11 de agosto de 2023, y comunicado por Oficios Nos. 

583 y 584 del 31 de agosto de 2023 a las entidades bancarias. Comuníquese. El Oficio y éste 

proveído será enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

4º.- COMUNICAR a la Alcaldía Municipal de Tuluá, para que 

remita el Despacho Comisorio No. 03 del 21 de febrero de 2024 en el estado en que se 

encuentre. Advertir que no es necesario la práctica del secuestro del inmueble con M.I. No. 384-

85021, ante la terminación del presente proceso. Comunicar por la secretaria del juzgado. 

5°.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
                        
                               MARÍA STELLA BETANCOURT. 
 

                           

Firmado Por:

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48a3d1ac1833c10ff9787f3706e76403dbd1e62469480175d8069f26eca532d2

Documento generado en 06/05/2024 01:33:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85

